
Viernes 8 de Mar50 de 1867.

©Mal
DE LA PROVINCIA LAS BALEARES.

Núm. 3559.
i

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8790.

Comisaría de Guerra de Mahon.

presentará el alumno una papeleta donde 
conste su nombre y apellidos paterno y 
materno, la edad, padres, la naturaleza y 
provincia y el semestre en que pretendan 
inscribirse. Barcelona 27 de febrero de 
1867.=P. 0. del limo. Sr. Rector, El Se
cretario general, José Blanxart.

Factoría de provisiones de Mahon. Mes de Febrero de 1867.
RELACI01V de las compras veri/icadas en dicha factoría en el referido mes.

Día.

20

Nombre del vendedor.

Harina de 1 .a clase.

D. Juan Pons.

Número de quintales métricos.

4’34

Valor del quintal métrico.

Escudos. Milésimas.

20 700

Mahon 2 de Marzo de 1867.—El administrador José Torrente.=V.° B.°—El Comisario de guerra Inspector, Ramón Grossoley.

Aúm. 8795.
Anuncio.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de la de agosto de 1858 han de 
proveerse por concurso las plazas de maes
tros y maestras vacantes en los pueblos 
siguientes:

Escuelas elementales de niños.

Núm. 8791. Dotación.

Pueblos. - Esc. Ms.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Febrero de 1867.
FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

NOTA de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría la cual se forma en virtud de lo dispuesto por el 
Escmo. Sr. Director general de Administración militaren 11 de Agosto de 1864.

Dias1 Pueblos. Nombre de los vendedores. Artículos. Cantidad. Precio.

Mahon. Benita Escudero. Hilo. 9 kilogramos 3‘500 Esc.

Mahon 28 de Febrero 1867.=E1 Administrador, José Torrente.=V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Ramón Grossoley.

Sitjes. ....... 440
Prats de Rey.............................. 330
Bruch..........................................330
Caserras......................................330
Castellar de Nuch. . . . 330
Sáldes.........................................330
Vallcebre.......................... . 330
Fogás y Parroquias . . . 250
Pujáis.......................... k . 250
Senlforas.................................... 250

Escuelas incompletas de niños.

Núm. 8792.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

En virtud de lo dispuesto en la Real or
den de 21 de noviembre de 1861; se halla 
abierta en la Secretaría general de esta es
cuela la matrícula para los Practicantes y 
Matronas desde el día 15 de marzo al 31 
inclusive.

En conformidad al articulo 11 del Real 
decreto de 7 de noviembre último, queda 
suprimida la matrícula para el primer se
mestre de la carrera de Practicantes, los 
que ya la han empezado podrán continuar
la con sujeción al Reglamento.

Para ser admitida á la matrícula de Par
teras ó Matronas es necesario:

1. ° Haber cumplido 20 años.
2. ° Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia de sus 

maridos autorizándolas para seguir sus 

estudios, y unas y otras justificarán buena 
vida y costumbres para certiíicaciGn desús 
respectivos párrocos-.

3. ° Ser aprobadas en un examen es
pecial de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental completa. Este 
exámen se verificará en la escuela Normal 
de Maestras. Tanto los Practicantes como 
las Matronas, pagarán por derechos de 
matrícula 20 rs. vn. en el papel especial 
creado al efecto.

Al tiempo de formalizar la matrícula

Pruit....................................100
Campins.............................. 100
Castellar del Riu . . . . 100
Monlmajor........................ 100
Castellnou de Bages . . . 100
S. Martin Sescorts . . . 100
Rubio.............................. 100
Bellprat..............................100
La Quart........................... 100
Tabérnolas........................ 100
Vilalleons ...... 100
Brocá............................. 100
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Escuelas de adultos.

Igualada..............................250
Escuelas elementales de niñas.

Gualba............................ 166 700
Gíronella............................ 166 700

Escuelas incompletas de niñas.
Vilanoba de Sau . . . . 110
Cánovas..............................110
Gayá................................  . 110

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reunan las circuns

tancias prescritas en la citada Real orden 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á la Junta de Instrucción públi
ca de Barcelona dentro el término de un 
mes que empezará á contarse desde el dia 
que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial.

Barcelona 25 de febrero de 1867.-El 
Rector, Pablo González Huebra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Es po s ic io n  á  S. M.

SEÑORA:

El Real decreto que V. M. se sirvió es
pedir en 7 de Noviembre último establece; 
satisfaciendo una necesidad generalmente 
sentida, la carrera de Facultativos de se
gunda clase; y después de fijar el número 
y orden de las asignaturas y esludiosque 
la constituyen, declárala posibilidad de que 
adquieran dicho título los Cirujanos de 
varia denominación que hoy existen y los 
Ministrantes y Practicantes que para ser
lo han empleado dos años. La manera có
mo unos y otros hayan de llegar, si les 
conviene, á obtener el título de Faculta
tivos de segunda clase, así como los es
tudios que para lograr el mismo fin de
ban hacer los alumnos de los cuatro pri
meros cursos de la Facultad de Medici
na, y los ejercicios académicos que para 
la reválida hayan de practicarse, son pun
tos que en aquella soberana disposición no 
se fijaron, y que después de maduro exa
men y muy ilustrado consejo se ofrecen 
resueltos y definidos en el adjunto pro
yecto de decreto.

Seria por demás prolijo enumerar la sé- 
rie de planes y reglamentos que se han su
cedido en el presente siglo, creando, refun
diendo, modificando ó extinguiendo clases 
de Profesores de la ciencia de curar: hoy 
mismo existen las que corresponden á las 
legislaciones que en España han regido 
desde las Ordenanzas generales de los Rea
les Colegios de Cirugía mandadas observar 
por Real cédula de 6 de Mayo de 1804 
hasta la ley de Instrucción pública de 
1857.

Con el propósito de esclarecer y deter
minar esta materia que tanto afecta á la 
humanidad y á la buena administración se 
procedió en 1836 á clasificar los Cirujanos 
á la sazón existentes, dividiéndolos en cua
tro categorías facultativas, á saber: Ciruja
nos de primera clase, los llamados hasta 
entonces Cirujano-médicos, Cirujanos lati
nos, Licenciados y Doctores en Cirujía 
médica: Cirujanos de segunda clase, los 
conocidos con el nombre de Cirujanos de 
Colegio y anteriormente con el de Ciruja
nos romancistas: formaban la tercera clase 
los Cirujanos sangradores, y se compren
dieron en la cuarta todos los demás de 
inferior categoría, Profesores puramente 
prácticos que no habían hecho estudios de 
ordenanza.

Con posterioridad á la Real orden de 
31 de Marzo de 1836 que asi clasificaba 

á los Cirujanos, se creó uña nueva carre
ra, una quinta especie de aquellos Fa
cultativos; los Prácticos en el arte de curar 
á que dió nacimiento el plan de estudios 
de 1843 no eran más que Profesores de 
Cirugía de muy limitadas atribuciones.

Por último, con el vario título de Mi
nistrantes y Practicantes se han formado 
en nuestros dias unos auxiliares subalter
nos de la profesión médica que, sin ser 
Facultativos ni estar por tanto compren
didos en las clases de Cirujanos existen
tes, han invertido d<»s años en estudios 
teórico-prácticos, se han sujetado á un exa
men y han obtenido un título que les au
toriza para ejercer en todas partes funcio
nes, propias, aunque en estrechísima es
fera.

Ha sido, pues, indispensable considerar 
con el debido detenimiento la extensión de 
los estudios preparatorios y científicos que 
cada una de las clases enunciadas ha he
cho, á tenor de la legislación que en las 
respectivas épocas ha regido. Se ha com
putado con exactitud el número y la natu
raleza de las asignaturas que académica
mente debió ganar y probar cada uno de 
los Cirujanos que puedan aspirar á la per
muta de título; y restando del número to
tal de materias que comprenden los seis 
años de la carrera de Facultativo de se
gunda clase, se ha deducido con seguridad 
cuales sean las que fallan á los actuales 
Profesores. Para que las completen era 
preciso ofrecer todas las facilidades com
patibles con ios intereses de la salud pú
blica y el decoio de la ciencia. Por esta 
razón se admiten los estudios privados 
con benignidad que quizá raya en largue
za, se da el debido valor á los años de 
práctica y á las circunstancias y servicios 
de tantos Piofesores de provecta y de 
avanzada edad, y se sacrifica, en fin, al
go del rigor escolástico en aras del hu
manitario y científico deseo de qoe las 
eleses médicas y quirúrgicas se fijen y 
reduzcan en los términos que la convenien
cia pública reclama.

Con este propósito se dictan reglas tam
bién para que puedan convertir en acadé
micos sus títulos respectivos aquellos Pro
fesores que recibieron y conservan el de 
Doctores en Ciencias Médicas por el plan 
de estudios de 1843 el de Licenciados en 
Medicina y en Cirugía, el de Licenciados 
en Medicina y Cirugía por la legislación de 
1827, el de Licenciados y Doctores en 
Medicina de las antiguas Universidades y 
el de Licenciados y Doctores en Cirugía 
médica. Todos son admisibles con sujeción 
á determinadas condiciones á la Licencia
tura y al Doctorado en la Facultad de 
Medicina, grados supremos académicos en 
la enseñanza y profesión de la ciencia.

Considerando, pues, el adjunto proyecto 
de decreto como el necesario complemento 
y natural desarrollo de! que V. M. se dig
nó expedir en 7 de Noviembre último, 
dígnese V. M. prestarle con igual benevo
lencia su Real aprobación.

Madrid 18 de Febrero d¿ 1867.—SE
ÑORADA. L. R. P. de V. M.—Ma- 

l nuel de Orovio.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, y de con
formidad con lo consultado por mi Real 
Consejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Licenciados en Ciru

gía médica ó Cirujanos de primera clase 
podrán cambiar su título por el de Fa
cultativo de segunda clase creado por el 
Real decreto de 7 de Noviembre último, 
sin mas gasto que el de los derechos de 
expedición.

Art. 2.° Los Cirujanos de segundo, 

tercera y cuarta clase podrán aspirar al 
mismo título, acreditando estudios acadé
micos ó estudios privados en la forma 
que se determinará.

Art. 3.° Podrán aspirar al título de 
Facultativo de segunda clase por medio de 
estudios privados los Cirujanos que lleven 
10 años de práctica.

Art. 4/ Los Cirujanos que aspiren al 
título de Facultativo de segunda clase se 
sujetarán en sus estudios, tanto académi
cos como privados, á las obras de texto 
que se señalen á los alumnos de las Fa
cultades para las mismas materias:

Art. 5.° Los Cirujanos que obtengan 
el título de Facultativo de segunda clase 
por medio de estudios académicos podrán 
optar á los títulos de Licenciado y Doctor 
en Medicina, recibiendo los grados de 
Bachiller en Artes y en Medicina, y ga
nando académicamente los cursos de las 
materias que les falten para completar los 
correspondientes á dichos títulos, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 8.° del Real 
decreto de 7 de Noviembre último.

Art. 6.° Los Cirujanos que obtengan 
el título de Facultativo de segunda clase 
con estudios privados se llamarán Facul
tativos habilitados de segunda clase. Ten
drán lodos los derechos de esta catego
ría en cuanto al ejercicio de la Facultad; 
pero no podrán aspirar á los títulos de Li
cenciado y Doclqr en Medicina.

Art. 7.° Los estadios necesarios para 
obtener el título de Facultativo de segun
da clase se acomodarán á los hechos por 
los Cirujanos al recibir el de su respectiva 
categoría.

Art. 8.° Los Cirujanos de segunda 
clase estudiarán y probarán en dos años á 
lo ménos las materias siguientes:

Primer año.
Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segun

do grado y principios de Geometría.
Psicología.
Lógica.
Física y nociones de Química.
Nociones de Historia natural.
Patología médica.
Elementos de Higiene pública.

Segundo año.
Historia natural y nociones de Geología. 
Ampliación de la Física.
Química general.
Clínica médica.
Elementos de Medicina legal y de To- 

xicología.
Art. 9.° Los Cirujanos de segunda 

clase que hicieron sns estudios como Prác
ticos del arle de curar^ cursarán y proba
rán en dos años las materias siguientes:

Primer año.
Psicología.
Ampliación de la Física.
Química general.
Historia natural y nociones de Geología.

Segundo año.
Patología general.
Clínica de Patología general.
Elementos de Higiene pública.
Enfermedades especiales de la mujer y 

de los niños y su clínica.
Elementos de Toxicología.
Art. 10. Los Cirujanos de tercera cla

se estudiarán y probarán en tres años las 
i materias siguientes:

Primer año.
Psicología.
Lógica.
Física y nociones de Química.
Nociones de Historia natural.
Elementos de Patalogía general y de 

Anatomía patológica.

Clínica de Patología general. •
Segundo año.

Ampliación de la Física.
Química general*.
Historia natural y Nociones de Geol0o¡a 
Patología médica.
Elementos de Higiene pública.

Tercer año.
Enfermedades especiales de la mujer v 

de los niños y su clínica.
Clínica médica.
Elementos de Medicina legal y de To. 

xicología.
Art. 11. A los Cirujanos de segan, 

da y tercera clase qoe aspiren al título de 
Facultativo de segunda por medio dees, 
ludios privados se les podrá dispensar 
el de las materias de segunda enseñad, 
za, en consideración á lo avanzado de sn 
edad y á la extensión y antigüedad de . 
su práctica facultativa.

Art. 12. Los Cirujanos de cuarta cla
se, para obtener el título de Faculta- 
tívo de segunda por medio de estudios 
académicos, deberán probar en cinco años 
las materias que á continuación se expre
san, simultaneando además las de uno de 
los dos años de segunda enseñanza con los 
dos primeros de la Facultad:

Primer año.
Psicología.
Aritmética.
Algebra basta las ecuaciones de segun

do grado inclusive y principios de Geo
metría.

Lógica.
Física y nociones de Química.
Nociones de Historia natural.

Segundo año.
Anatomía descriptiva.
Elementos de Anatomía general.
Ampliación de Física.
Historia natural y Nociones de Zoología. I 
Química general.
Disección desde el l.° de Noviembre á 

fin de mayo.
Tercer año.

Elementos de Fisiología.
Elementos de Patología general y de 

Anatomía patológica.
Clínica general.
Elementos de Higiene privada y pública.
Ejercicios de disección desde l.° de No

viembre á fin de Marzo,

Cuarto año.

Elementos de Terapéutica y de Farma
cología.

Arte de recetar.
Patología quirúrgica, operaciones, apó

sitos y vendajes.
Quinto año.

Patología médica.
Clínica médica, con la introducción ásu 

estudio.
Obstetricia, enfermedades especiales de 

la mujer y de los niños.
Clínica de esta asignatura.
Elementos de Medicina legal y de To« 

xicología.
Art. 13. Los Cirujanos de cuarta cla

se qoe aspiren al titulo de Facultativo 
de segunda por medio de estudios pri
vados podrán omitir los de segunda ense
ñanza como los Cirujanos de segunda y 
tercera clase en igual caso y por iguales 
consideraciones.

Art. 14. Los Ministrantes y Practi
cantes podrán aspirar al título de Farol- I 
lalivos de segunda clase probando los es
tudios académicos que se exigen á los Ci
rujanos de la cuarta, y simultaneando la 
Googrefía é Historia general y la Historia 
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de España con los asignaturas de ¡os cua
tro últimos años de la Facultad. ,

Art. 15. Los Cirujanos, los Ministran
tes y los Practicantes que hayan cursado 
y probado las asignaturas de uno de los 
dos primeros anos del segundo periodo de 
la segunda enseñanza podrán estudiar las 
del otro año simultaneándolas con las de 
los estudios de Facultad.

Art. 16. Los Cirujanos que por me
dio de estudios privados aspiren al título 
de Facultativo habilitado de segunda clase 
se sujetarán á los mismos exámenes que 
los aspirantes por medio de estudios acadé
micos, prévio el pago de las respectivas 
matrículas y derechos de examen.

Art. 17. Se abonarán á los aspirantes 
al título de Facultativo de segunda clase 
todas las materias así de segunda ense
ñanza como de Facultad que hayan gana
do académicamente en establecimientos 
públicos, y se les dispensará del exámende 
aquellas que hubieren probado mediante 
exámenes.

Art. 18. Los actuales alumnos del 
primer año de Medicina que aspiren al tí
tulo de Facultativo de segunda clase estu
diarán las asignaturas que se establecen 
para este año eu el art. 2.° del Real de
creto de 7 de noviembre último.

Art. 19. Los que tengan ganado el 
año preparatorio en la Facultad de Cien
cias podrán omitir el estudio de Ih amplia
ción de la Física y el do la Química ge
neral.

Art. 20. Los actuales alumnos del se
gundo año de Medicina que espiren al 
mismo título, además de las materias de
signadas pata este año en el art. 2.° del 
Real decreto de 7 de Noviembre, comple
tarán el estudio de las parles que les faltan 
cursar de la Anatomía descriptiva y de la 
general que constiluian el segundo curso 
de Anatomía.

Art. 21. Los que hayan cursado y 
probado el año preparatorio en la Facul
tad de Ciencias podrán omitir el estudio de 
la Historia natural y de las nociones de 
Geología.

Art. 22. Los actuales alumnos del 
tercer año de Medicina aspirantes al título 
de Facultativo de segunda clase estudiarán, 
además de las materias señaladas para este 
año en el decreto:

Elementos de Patología general y de 
Anatomía patológica.

Clínica de Patología general y Elemen
tos de Higiene pública.

Art. 23. Los alumnos del cuarto año, 
además de las materias que les están se
ñaladas, estudiarán y proberán para aspi
rar al titulo de Facultativo de segunda clase:

Patología quirúrquica.
Operaciones, apósitos y vendajes.
Clínica quirúrquica y Elementos de Hi

giene pública.

Ejercicios teórico-prácticos á que deben su
jetarse los que aspiren al titulo de facul

tativo de segunda clase.

Art. 24. Los ejercicios para optar al 
titulo do Facultativo de segunda clase se 
verificarán en las Facultades de Medici
na, asi para los alumnos que hagan sus 
estudios con la regularidad establecida 
en el Real decreto de 7 de Noviembre 
último, y para los Cüujanos de las varias 
clases, y los Ministrantes y Practicantes 
que aspiren á obtener aquel por medio de 
cursos académicos, como para los Ciru
janos que se proponen obtenerlo por 
medio de estudios privados.

Art. 25. Estos ejercicios serán dos; 
uno teórico y otro práctico.

El ejercicio teórico será de preguntas 
sobre las diversas asignaturas de la Fa
cultad de segunda clase.

Cada examinador preguntará al gra
duado 20 minutos.

El ejercicio práctico consistirá en la ex
posición de la historia de un caso clínico 
de Medicina ó de Cirugía, y en la ejecu
ción de una operación quirúrgica en el ca
dáver. ,

Esta parte del acto será igual á lo que 
se prescribe en el art. 209 del reglamento 
vigente de las Universidades de! Reino.

Art. 26. Se procederá en todo lo de
más concerniente á estos ejercicios con 
arreglo á lo prescrito en los artículos 201 
y siguientes del capítulo 2.°, tít. 4.° del 
expresado reglamento de las Universidades.

Art. 27. Los Doctores no académicos 
en Ciencias médicas según el plan de estu
dios de 1843, los Licenciados en Medicina 
y en Cirugía, y los Licenciados en Medici
na y Cirugía conforme á la legislación 
de 1827 podrán aspirar al título de Doctor 
académico en la Facultad de Medicina con 
arreglo á la legislación vigente, sujetándo
se á los exámenes de las materias del año 
del Doctorado, á los ejercicios prescritos y 
al pago de los derechos establecidos para es
te grado.

Art. 28. Los Licenciados y los Doc
tores en Medicina de las antiguas Uni
versidades, y los Licenciados y los Doc
tores en Cirugía médica de los antiguos 
Colegios podrán recibir el grado de Li
cenciado en la Facultad que no hayan 
estudiado, cursando privadamente en un 
solo año los Médicos las materias- cientí
ficas de Cirugía, operaciones, apósitos y 
vendajes y obstetricia, y los Cirujanos las 
de Patología interna ó médica y Medi
cina legal y Toxicologia que les faltan, 
prévio el pago de la matricula, y su
friendo, pasado un año solar, los exá
menes anuales y los ejercicios del gra
do, y satisfaciendo los derechos corres
pondientes.

Art. 29. Los Licenciedos en Medi
cina y Cirugía conforme al articulo an
terior, sean ó no Doctores en una de 
las dos Facultades, podrán recibir el gra
do de Doctor en la Facultad de Me
dicina con arreglo á la legislación vigen
te en los términos establecidos y con su
jeción á lo prescrito en el art. 27_.

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI minis
tro de Fomento,Manuel de Orovio.

(Gaceta del 21 de Febrero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Coruña y el Juez de pri
mera instancia de Santiago, de los cuales 
resulta:

Que á nombre de D. Antonio Sánchez 
Seijas. D. Andrés Pórtela, D. Domingo 
Rodríguez y D. Francisco Permuy, veci
nos de Santiago, se presentó en el Juzga
do un interdicto de recobrar contra D. Jo
sé Casal, vecino de la parroquia de San 
Martin de Arines, Ayuntamiento de Santa 
María de Conjo, por haber cerrado una 
porción del monte Fero, interceptando la 
servidumbre de via que por aquel monte 
tenían los demandantes para ir á sos casas 
y tierras, cuando no podian pasar por un 
trozo del camino de Santiago á Puente Le- 
desma á causa de las lluvias y de la pen
diente que tenia:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, y antes de seolen- 

cierse el Alcalde de Conjo á instan
cia de Casal, ofició al Juzgado para que 
se inhibiera del conocimiento del asun
to, haciéndole presente que se trataba 
de un camino público, y acompañando 
certificado de un acuerdo de aquel Ayun
tamiento autorizando á Casal para cerrar 
nn trozo del monte Fero, de su pertenen
cia, según el surcado que tenia hecho; 
pues aunque en él se incluía parte de un 
camino, trozado y abandonado después, de 
Santiago á Puente Ledesma, no se inter
rumpía el tránsito porque quedaba un es
pacio trasversal de mas de 20 metros para 
servicio de! camino:

Que el Juez contestó al Alfaide que no 
estaba en sus atribuiciones promover com
petencia, ui se trataba de ningún camino 
público, y acordó la restitución de que 
apeló Casal:

Que en tal estado, á consecuencia de 
haber comunicado el Alcalde al Goberna
dor lo ocuirido, enviándole el expediente 
original, y á instancia de Casal, aquella 
Autoridad superior requirió de inhibición 
al Juez, sin citar las disposiciones en que 
se apoyaba: y este contestó que habiendo 
admitido la interpelación interpuesta por 
Casal no tenia jurisdicción mas que por 
hacer cumplir el fallo y remesar los autos á 
la Audiencia:

Que el Goberuador pidió informe al 
Consejo provincial, y de acuerdo con él 
dirigió á la Audiencia su requerimiento, 
fundándose en el núm. 5.° del artículo 
74, y el 3.° del 80 de la ley do 8 de Ene
ro de 1845, y en la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839:

Que la Audiencia ofició al Juzgado 
para que le remitiera los autos, y en su 
vista acordó, con el Fiscal, devolverlos al 
Juez para que sustanciara la inhibitoria 
propuesta:

Que hecho asi, se declaró el Juez com
petente, sin celebrar vista del artículo, y 
apoyándose en que la autorización para el 
cerramiento no eximia á Casal de respe
tar las servidumbres particulares, yen que 
el interdicto versaba sobre estos derechos 
y no contrariaba disposiciones administra
tivas legalmente tomadas:

Que el Gobernador insistió en su reque
rimiento, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, resultando el presente conflicto:

Visto el núm. 5.“del art. 74 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, que encarga al 
Alcalde, como Administrador del pueblo, 
cuidar de lodo lo relativo á policía urbana 
y rural, conforme á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la Autoridad superior y 
Ordenanzas municipales:

Visto el núm. 3.° del art. 80 de la mis
ma ley, que atribuye á los Ayuntamientos 
la facultad de arreglar por medio de acuer
dos el cuidado, conservación y reparación 
de los caminos y veredas, puentes y pon- 
lones vecinales:

Visto el art. 14 del Real decreto de 7 
de Abril de 1848, que pone los caminos 
vecinales de primer orden bajo la autori
dad y vigilancia directa de los Jefes políti
cos, hoy Gobernadore’, y los de segundo 
órden bajo la dirección y cuidado Je los 
Alcaldes:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 
1838, que en su quinta disposición encar
ga á los Alcaldes y Ayuntamientos que 
impidan el cerramiento, ocupación ú otro 
embarazo délas servidumbres públicas des
uñadas al uso de hombres y ganados, 
que en ningún caso pueden ser obstruidas, 
y en la sexta determina como han de proce
der las Diputaciones provinciales al instruir 
los espedienles^sobre acolar para dehesa ó 
labor, terrenos públicos de uso común;

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, que prohíbe dejar sin efecto por 

medio de inlerdictos las providencias que 
dicten los Ayuntamientos en los nego
cios que pertenecen á sus atribuciones 
según las leyes:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, según el cual el 
Gobernador que comprendiese pertene- 
cerle el conocimiento de un negocio en 
que se halle entendiendo un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial le requerirá 
inmediatamente de inhibición, manifestan
do las razones que le asistan, y siem
pre el texto de la disposición en que se 
apoye para reclamar el negocio:

Visto el art. 60 del mismo reglamento, 
que previene al requerido la celebración 
de vista del articulo de competencia con 
citación de las partes.

Considerando:
1 .° Que el hecho que motiva el inter

dicto ha sido autorizado por la provi
dencia administrativa que se ha dictado, 
sobre el cerramiento de un monte parti
cular, inmediato á un camino público aban
donado y á otras servidumbres:

2 .” Que bien se mire esta providen
cia como autorización de un cerramiento, 
como un acto de vigilancia de los cami
nos y sendas públicas, ó como otro ac
to cualquiera de policía rural, está dentro 
de las facultades que según las leyes cor
responden á las Autoridades administra
tivos:

3 .° Que si la servidumbre que pre
tenden recobrar los querellantes es pública, 
Lan debido acudir á la Administración, 
encargada del cuidado y conservación do 
las de esta clase; y si es privada, tam
bién han debido acudir á la Administra
ción para que reforme su providencia, si 
creen que por ella se lastiman sus dere
chos, porque los actos do este órden son 
revocables ante la misma Administración, 
y no ante los tribunales de justicia en la 
via sumarisima del interdicto.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete. — Está 
rubricado de la Real mano. — El presiden
te del consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.
Vengo en admitir la dimisión que me 

ha presentado del cargo de Capitán ge
neral de Castilla la Nueva el Teniente 
General D. Juan de la Pezuela y Ce- 
vallos, Conde de Cheste; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro do mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra,—Ramón María Nar
vaez.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Castilla la Nueva al Teniente Gene
ral D. Rafael Mayaide y Villarroya, ac
tual Director general de Caballería.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y siete. 
— Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Ramón Maria 
Narvaez.

Accediendo á los deseos del Mariscal 
de Campo D. Joaquín del Solár é Ibañez, 

Vengo en relevarle del cargo de se
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gando Cabo de la Capitanía general de 
Filipinos, Subinspector de Infantería y 
Caballería de aquel ejército; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Guerra, Ramón Maria Narvaez.

Vengo en nombrar segundo Cabo de 
la Capilania general de Filipinas, Subins
pector de Infanteria y Caballería de aquel 
ejército, al Mariscal de Campo D. Manuel 
Alvarez Maldonado.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado do la Real mano.—El Minis
tro do la Guerra,-—Ramón Maria Nar
vaez.

(Gacela del 25 de Febrero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
fQ. D.-G.) del espediente instruido á ins- 
lancia del Gerente del ferro-carril de Isa
bel II de Alar á Santander, en solicitud de 
que se dicte una medida general que, re
solviendo las diferentes dudas que se ofre
cen en la práctica, uniforme y facilite las 
inscripciones en los Registros de la Pro
piedad, así de las concesiones de ferro-car
riles, como de los gravámenes q-ue sobre 
ellos se impongan en virtud de las obliga
ciones hipotecarias que con arreglo á la 
ley emitan las empresas concesionarias de 
esta clase de obras públicas.

En su consecuencia:
A considerando que debiendo inscribirse 

en los Registros de la Propiedad los títulos 
relativos á las concesiones definitivas de los 
caminos de hierro y otras obras semejantes, 
á tenor del art. 4.° del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria, es 
indispensable que haya términos hábiles 
para verificarlo, pues do otro modo seria 
ilusorio el precepto de la ley:

Considerando que por igual razón, y pa
ra los efectos consiguientes, han de poder 
inscribirse también los gravámenes que se 
impongan legal mente sobre dichas obras 
publicas, puesto que estas son bipolecables, 
como se declara en el núm. 6.° del artí
culo 107 de la ley hipotecaria.

Considerando que se hallan en dicho caso 
las obligaciones hipotecarias al portador 
qi.e pueden emitir las Sociedades de ferro
carriles, canales ú otras obras públicas, to
da vez que han de verificarlo con hipoteca 
de las obras y rendimientos del ferro-car
ril, canal u obra pública á cuya construc
ción ó esplotacion se destinen, según está 
prevenido espresamenle en el art. 48 de 
la ley do 3 de junio de 4 855 y en el 7.° 
de la de 11 de julio de 4856; sin que pue
da ser un obstáculo insuperable el no ha
llarse emitidas á favor de persona deter
minada:

A' considerando que supuesta la legalidad 
de tales inscripciones y la falta de reglas 
especiales para realizarlas, deben acomo
darse á las prescripciones generales de la 
ley hipotecaria y del reglamento para su 
ejecución en cuanto les sean aplicables, y 
que es un deber del Gobierno el cumplir

las dictando las disposiciones particulares 
que exige la especialidad del caso, á fin 
de que tenga la ley el debido cumplimien
to y sea uniforme la jurisprudencia:

Oido á este fin el Consejo de Estado en 
pleno, de conformidad suslancialmenle con 
su dictamen y de acuerdo con lo propues
to por V. L, S. M. se ha servido resolver:

4 .° Que las concesiones de los cami
nos de hierro, canales y demás obras pú
blicas de igual índole son inscribibles en 
los Registros de la Propiedad, como dere
chos reales, cuyos títulos están comprendi
dos en el número 2. ° de la ley hipoteca
ria y art. 1. ° del reglamento para su eje
cución, y declarados hipolecables en el 
número 6.° del art. 407 déla misma ley.

2. ° Que la inscripción puede hacerse 
en cualquier tiempo, presentando para ello 
el título en que se hubiere otorgado la con
cesión definitiva de la obra, sea ley, Real 
disposición ó escritura pública, acompa
ñando los demas documentos que determi
nen ó modifiquen los derechos concedidos 
ó la personalidad del concesionario.

3. ° Que si esta inscripción se hace 
durante la construcción de la obra pública, 
podrá adicionarse ó rectificarse al concluir 
la misma obra ó cada una de sus secciones, 
en virtud del acta de amojonamiento y pla
no ó de otros cualesquiera documentos de 
que resulte alteración en la cosa ó en los 
derechos inscritos.

4. ® Que la inscripción debe hacerse 
en el Registro de la Propiedad á que cor
responda el punto de arranque ó cabeza 
del camino ó canal, haciendo breve refe
rencia de esta inscripción primordial en 
los demas Registios cuyo territorio atra
viese la obra pública, en los cuales, y en 
los libros correspondientes á los respectivos 
Ayuntamientos, se hará constar la esten- 
sion superficial del terreno que ocupe y 
las condiciones de los derechos reales que 
puedan ser de Ínteres particular en aque
llos distritos; sin necesidad, en ningún caso, 
de espresar los linderos de las propiedades 
colindantes, ni de la previa inscripción 
del terreno adquirido para la construcción 
del camino ó canal.

5. ° Que las estaciones, almacenes, 
presas, puentes, acueductos y demas obras 
que constituyan parle integrante del mis
mo camino ó canal, como necesarias para 
su existencia y esplotacion, no requieren 
inscripción separada y especial, sino que 
se incluirán en la general ó particulares 
de la propia obra pública, haciendo cons
tar en cada Regislio las que se hallen en
clavadas en 4a eslension de la línea en él 
comprendida. Pero los demas edificios ó 
construcciones, así como las huertas, jardi
nes, montes, plantíos y cualesquiera otras 
fincas rústicas ó urbanas, y derechos reales, 
anejos á los ferro-carriles, canales y demas 
obras públicas que sean del dominio par
ticular de las Compañías concesionarias, 
deben inscribirse singular y separadamen
te en el registro á que correspondan, con 
los requisitos y condiciones que exigen la 
ley hipotecaria y su reglamento.

6. ° Que en la inscripción primordial 
del camino de hierro, canal ú otra obra 
pública deberá espresarse necesariamente 
si la Compañía concesionaria está ó no au
torizada para emitir obligaciones hipoteca
rias al portador; y caso de estarlo, las 
bases capitales que para ello se le hayan 
fijado y que determinen la eslension y li- 

mijes de las facultades de la Compañía en 
este punto. Si dicha autorización fuese 
concedida después de hecha la inscripción 
en el Registro, se hará constar en él por 
nota marginal, sirviendo para este objeto 
la Real disposición en que se autorice la 
emisión de tales obligaciones.

7. ° Que dichas obligaciones hipote
carias al portador emitidas por las Socie
dades de obras públicas no son inscribibles 
especial y determinadamente una por una; 
pero á fin de asegurar, con perjuicio de 
tercero, el derecho hipotecario que puede 
establecerse á favor de las mismas, según 
las leyes de 3 de junio de 4855 y 44 de 
julio de 4 856, deberá constituirse la hipo
teca en escritura pública, é inscribirse en 
el Registro, como se previene en el artículo 
4 46 de la ley hipotecaria.

8. ° Que en la escritura de constitu
ción de hipoteca á fayor de dichas obli
gaciones al portador deberá espresarse la 
autorización obtenida por la Compañía con
cesionaria para emitirlas; el número y va
lor total de las emitidas á cuyo favor se 
constituya la hipoteca; la serie ó series á 
que correspondan, su numeración y el va
lor nominal de cada una de ellas; la fecha 
ó fechas de la emisión; el interés que de
venguen, y las demas circunstancias que 
fijen y determinen la clase de títulos y va
lores, asi como también la cosa hipotecada, 
esto es, si son las obras ó los rendimien
tos de toda la linea, ó solo de parte de ella. 
Todas estas circunstancias se harán cons
tar en la inscripción, la cual se verificará 
solamente en el Registro del punto de ar
ranque ó cabeza del camino, canal ú obra 
pública, sin perjuicio de las inscripciones 
que deban hacerse en otros Registros cuan
do la hipoteca se estienda á las propieda
des á que se refiere la última parte del 
art. 5. °

9. ° Que no siendo posible hacer cons
tar el nombre y apellido de la persona ó 
personas á cuyo favor se hace la inscrip
ción, por tratarse de títulos al portador, 
se suplirá esta circunstancia, exigida por 
el núm. 5.° del art. 9.® de la ley hi
potecaria, espresándose que la hipoteca 
queda consliluida á favor de los tenedores 
de las obligaciones á que la escritura se 
refiera, y en la parte proporcional que á 
cada obligación corresponda.

40. Que para hacer uso de su derecho 
los portadores de tales obligaciones, con el 
título, obligación ó cédula hipotecaria al 
portador deberán presentar la primera co
pia de la escritura de constitución de la hi
poteca, y en su defecto testimonio de la 
misma, librado en legal forma, y la cor
respondiente certificación de hallarse ins
crita en el Registro de la Propiedad, cuyos 
documentos serán suficientes para justificar 
la constitución de la hipoteca á favor de 
aquella obligación al portador, siempre que 
sea de las comprendidas en la escritura y 
conste su autenticidad; pero entendiéndose 
lodo sin perjuicio de las facultades de los 
tribunales para calificar el valor legal de 
tales documentos y los derechos reclamados 
por los portadores.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y ffeclos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
febrero de 4867. - Arraznla.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

{Gaceta del 27 de Febrero)

PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los aL 
caldes, ayuntamientos, sus secretarios, jun
tas locales de enseñanza y maestros de 

instrucción primaria, 
por . ,

D. EUSEBIO FRÉIXA Y RABASÓ, 
autor de varias obras y secretario cesante 
del Excmo. Ayuntamiento de Lérida; bajo 

los auspicios y dirección
del Excmo. é limo. Sr. D. Celestino Afas 

y Abad,
Abogado, Jefe superior honorario de Ad
ministración y Gobernador que ha sido de 

varias provincias, etc., etc.

pr o s pe c t o . .
Esta obra, que tan favorable acogida ha 

tenido y que ha sido calificada por perso
nas de indubitable competencia de necesa
ria y precisa á la Administración Munici
pal y de útil y conveniente á la provincial, 
contiene 938 páginas de tamaño y clase 
igual al de este Prospecto. Se expende en 
provincias por los corresponsales de Fréiza 
al precio de 64 rs., y se remitirá desde 
Madrid á los suscritores á El Consultor de 
Ayuntamientos que lo soliciten, siempre 
que al pedido acompañen 50 reales.

Los que se suscriban á dicho periódico 
remitiendo los 42 rs., importe de su abono 
por un año, á la vez que los 50 para la 
adquisición del Prontuario, disfrutarán del 
mismo beneficio que por consideración ex- 
pecialísima, dispensamos á los suscritores 
actuales.

Se advierte que no se servirá ningún 
pedido, absolutamente ninguno, si no se 
remite préviamente su valor en libran
zas del giro mútuo ó en sellos de fran
queo de cuatro cuartos, á razón de nue
ve por cada 4 rs. A los no suscritores 
á El Consultor, les costará 64 rs., ya 
la pidan á su autor directamente, ya la 
compren en provincias.

Los corresponsales de Fréixa no podrán 
expenderla á menos precio que el de 64 
reales, por más que aleguen los com
pradores la calidad de suscritores al pe
riódico referido. Para adquirirla por los 
50, es indispensable pedírsela á su autor 
con remisión de dicha suma.

Véndese en la librería de Guasp, ca
lle de Morey, número 6 en Palma.

EL LIBRO
de

Administración local
ó sea

LEYES SOBRE ORGANIZACION 
y atribuciones de los Ayuntamientos 
y sobre Administración y Gobierno 

de las provincias
reformada por R. D. de 21 octubre 

de 1866.
Dicha obra publicada en Madrid á fines 

del año anterior, forma un tomo en 8.° 
prolongado de unas 200 páginas, en buen 
papel, de esmerada y correcta impresión. 1 
Su precio en Provincias es de 11 reales.

Se vende en la librería de Guasp, calle 
de Morey, 6. Palma de Mallorca.

PALMA.—Imprenta ele Guasp.
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